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Cuarta.- Comisión de Seguimiento.

Se crea una Comisión de Seguimiento constituida por cuatro
miembros, de los cuales cada entidad firmante designará un
representante, siendo el cuarto el Secretario de dicho órgano,
nombrado por la Consejería de Cultura, con voz, pero sin voto. El
Presidente será el representante de la citada Consejería. La Comi-
sión de seguimiento se regirá, en cuanto a su constitución y
funcionamiento, por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Quinta.- Vigencia del Protocolo de Colaboración.

El presente Protocolo de Colaboración tendrá una duración de
tres años a partir de la entrada en vigor del mismo y podrá ser
prorrogado previo acuerdo expreso de las partes. El Protocolo de
Colaboración entrará en vigor al día siguiente de su firma por los
representantes legales de las instituciones firmantes.

Sexta.- En caso de conflicto derivado de la interpretación, cumpli-
miento y ejecución del presente Protocolo de Colaboración será
órgano competente para su conocimiento y deliberación la Comi-
sión de Coordinación establecida en la Ley 5/1990, de 30 de
noviembre.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Protocolo de
Colaboración, por triplicado ejemplar en el lugar y fecha al princi-
pio indicados.

El Consejero de Cultura, Francisco Muñoz Ramírez.

El Presidente de la Diputación de Badajoz, Juan María Vázquez
García.

El Presidente de la Diputación de Cáceres, Antonio Caperote
Mayoral.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2003,
del Servicio Territorial de Badajoz, autorizando
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-014208-016037.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Eléctrica
de Monesterio, S.A. con domicilio en: Sevilla, C/ Pastor y Landero,

nº 3 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Eléctrica de Monesterio, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: Apoyo nº 1 derivación a C.T. 8 Monesterio.
Final: C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Monesterio.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,160.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Aisladores:

Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Ronda de Circunvalación del T.M. de
Monesterio.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 15,000 /  20,000

0,400 / 
Potencia total en transformadores en KVA: 500.
Emplazamiento: Monesterio, Ronda de Circunvalación del T.M. de
Monesterio.

Presupuesto en euros: 70.860,00.
Presupuesto en pesetas: 11.790.112.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-014208-016037.



Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000 de 1 de
diciembre.

Badajoz, 29 de septiembre de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ORDEN de 6 de octubre de 2003, por la
que se convocan pruebas de constatación de
la capacitación profesional de los Consejeros
de Seguridad para el Transporte de
Mercancías Peligrosas por Carretera y por
Ferrocarril, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Por Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre (BOE de 20 de
octubre), se estableció la obligación de que las empresas que
realicen transporte de mercancías peligrosas por carretera, por
ferrocarril o por vía navegable, o bien las operaciones de carga o
descarga ligadas a dichos transportes, dispongan de uno o varios
consejeros de seguridad encargados de contribuir a la prevención
de los riesgos que implican estas actividades. Asimismo, el citado
Real Decreto ha determinado los requisitos que han de reunir los
consejeros de seguridad y sus funciones, todo ello de acuerdo con
la Directiva 96/35/CE del Consejo, de 3 de junio.

Para posibilitar el hacer efectiva dicha previsión, la Orden del
Ministerio de Fomento de 21 de octubre de 1999 (BOE núm.
254, del día 23) sobre Capacitación Profesional de los Consejeros
de Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por
carretera, por ferrocarril o por vía navegable prevé que los
exámenes se convocarán por el órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma donde vayan a celebrarse, con periodicidad mínima
anual.

Teniendo en cuenta las características geográficas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y los medios de transportes en
ella utilizados, así como las demandas de capacitación detectadas,
a tenor de lo establecido en el artículo 3 de referida Orden, esta
Consejería de Fomento dispone:

Artículo único: Se convocan pruebas de constatación de la capaci-
tación profesional de los Consejeros de Seguridad para el Trans-
porte de Mercancías Peligrosas por carretera y por ferrocarril, con
arreglo a las bases de convocatoria que se contienen en el
ANEXO I.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Se faculta al Director General de Transportes para
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones
sean necesarias para el cumplimiento y desarrollo de la
presente Orden, incluido las modificaciones necesarias referidas
a la solicitud.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación.

Mérida, 6 de octubre de 2003.

La Consejera de Fomento,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

A N E X O  I
BASES DE CONVOCATORIA

Primera: Ámbito.- El ámbito al que se circunscribe la celebración
de las pruebas de constatación de la capacitación profesional de
los Consejeros de Seguridad para las modalidades de transporte
de mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril es el de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segunda: Ejercicios.- Los ejercicios que compondrán las pruebas,
las materias sobre las que versan, la estructura y la calificación
de los mismos, se acomodarán a lo establecido en el Real Decreto
1566/1999 y en la Orden del Ministerio de Fomento de 21 de
octubre de 1999 (Boletín Oficial del Estado del día 23), en mate-
ria de expedición de certificados.

Las pruebas consistirán en un examen para cada conjunto de
especialidades pertenecientes a las modalidades de Transporte por
Carretera y por Ferrocarril, y un examen por cada una de las
especialidades de cada uno de los dos modos de transporte
convocados.

Tercera: Solicitudes.- Las solicitudes para tomar parte en las prue-
bas, debidamente cumplimentadas de conformidad con el modelo
inserto en el Anexo II de la presente Orden, se dirigirán a la
Consejería de Fomento. El plazo de presentación de solicitudes
será de quince días hábiles desde la publicación de la Orden de
convocatoria.
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